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CTCP-10-01585-2019 
 
 
Bogotá, D.C., 
 
 
Señor (a) 
JHON OCHOA 
E-mail: jhonwilsonochoa@gmail.com 
 
Asunto: Consulta 1-2019-034037 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 2 de Diciembre de 2019 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2019-1172 -CONSULTA 
Código referencia O-4-962 
tema Inhabilidades para desempeñarse como Revisor Fiscal 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos 
de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de 
órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados 
con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN:  
 
Para determina el tipo de servicios que no pueden ser prestados por parte de las firmas candidatas a 
revisores fiscales, le recomendamos la revisión del código de ética par contadores, que se incorpora en 
el DUR 2420 de 2015, particularmente las secciones 290 y 291 que se refieren a la independencia en 
encargos de auditoría y revisión  y otros encargos de aseguramiento. Un caso específico de servicios 
distintos de aseguramiento, para entidades que son y que no son entidades de interés público, es el 
que se documenta en los numerales 290.164 a 290.171 del código de ética, y que se refiere a los servicios 
de preparación de registros contables y preparación de los estados financieros. 
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CONSULTA (TEXTUAL) 
 
“Tengo la siguiente inquietud y en los conceptos por ustedes emitidos, no he identificado una respuesta concreta 
al respecto: 
 
A partir de la vigencia 2021, debemos cambiar la firma de Revisoría fiscal que nos presta servicios actualmente 
(cada 7 años hacemos cambio), pero debemos revisar que durante la vigencia 2020 las firmas candidatas no nos 
presten servicios que podrían inhabilitarlos para la presentación de la oferta y posiblemente el ejercicio del rol de 
revisoría fiscal. 
Preguntas: 
 
1. ¿Qué servicios no podrían prestar las firmas candidatas a ser Revisores Fiscales? 
2. ¿Cuál es el período de tiempo que se debe tener en cuenta para la no prestación de los servicios mencionados 
en la pregunta # 1? “ 
 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
En primer lugar debemos anotar que el código de ética para contadores públicos, contiene una serie de 
restricciones que deben ser consideradas por los contadores públicos antes de aceptar encargos de 
revisoría fiscal en entidades de interés público y no público. El Código País, emitido por la 
superintendencia financiera también contiene una serie de recomendaciones sobre la rotación del 
Revisor Fiscal o el Auditor, por parte de una firma de auditoría. 
 
El código país, versión 20141, contiene referencias sobre la rotación de los auditores, pero esta 
disposición se enmarca dentro buenas prácticas de gobierno corporativo que son aplicables para las 
empresas. Algunos extractos de esta norma son los siguientes: 
 
“(…) En la misma línea que el Código País 2007 y en el marco de la capacidad de autorregulación empresarial, el nuevo Código 
País de Colombia y las Medidas de Gobierno Corporativo que incluye, son de adopción voluntaria, de tal manera que cada sociedad 
decide libremente cuáles aspectos del Código País adopta y cuáles no, dependiendo de su situación particular. 
  
No obstante, los emisores de valores están obligados a diligenciar y remitir a la SFC, anualmente, el Reporte de Implementación 
de Mejores Prácticas Corporativas, que tiene por objeto indicar y describir de manera general sus prácticas de Gobierno 
Corporativo y la adopción de las recomendaciones del Código País, con el objeto de que los accionistas, los inversionistas y el 
mercado en general, puedan evaluarlos. 
  

                                                 
1 Ver: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/10083770, anexos: circular externa,  consulta realizada el 12 de diciembre de 
2019). 



                                             

                                                                                                                                          
 

 

                                                                           GD-FM-009.v20 

                                                                                                                                      
Página 3 de 6 

 

La metodología para diligenciar el Reporte de Implementación de Mejores Prácticas Corporativas por parte de las empresas 
obligadas, se basa en el principio “cumpla o explique”, por lo que, en todos los casos el emisor deberá indicar si adoptó o no las 
recomendaciones para el período que esté revelando. 
  
Cuando su respuesta sea afirmativa, el emisor deberá describir los mecanismos formales tales como Estatutos, reglamentos, 
códigos y otra normativa interna o acuerdos entre accionistas, a través de los cuales se asegura la implementación material de 
una determinada recomendación, así como la forma en que se ha llevado a la práctica.  
 En caso de no haber implementado alguna recomendación durante el período revelado, el emisor deberá explicar las razones 
para ello.  
  
En el evento en que por razones legales no le sea posible adoptar la recomendación, el emisor deberá responder No Aplica (N.A.) 
e indicar en forma precisa la norma que se lo impide.  
  
El Reporte de Implementación de Mejores Prácticas Corporativas deberá publicarse por el emisor en su página web y actualizarse 
con la misma periodicidad con la que se reporte a la SFC, la cual, en el marco de sus facultades, podrá exigir a las sociedades 
que se corrijan las omisiones o datos erróneos o no ajustados a la realidad. (…)” 
 
“29.9. Con el fin de evitar un exceso de vinculación entre la sociedad y la firma de Revisoría Fiscal y/o sus equipos y mantener su 
independencia, la sociedad establece un plazo máximo de contratación que oscila entre cinco (5) y diez (10) años. Para el caso 
de la Revisoría Fiscal, persona natural no vinculada a una firma, el plazo máximo de contratación es de cinco (5) años.” 
 
“29.10. Dentro del plazo máximo de contratación, la sociedad promueve la rotación del socio de la firma de Revisoría Fiscal 
asignado a la sociedad y sus equipos de trabajo a la mitad del periodo, a cuya finalización debe producirse obligatoriamente la 
rotación de la firma.” 
 
“29.11. En adición a la prohibición vigente de no contratar con el Revisor Fiscal servicios profesionales distintos a los de la propia 
auditoría financiera y demás funciones reconocidas en la normativa vigente, la sociedad extiende esta limitación a las personas o 
entidades vinculadas con la firma de Revisoría Fiscal, entre las que se incluyen las empresas de su grupo, así como las empresas 
en las que haya una amplia coincidencia de sus socios y/o administradores con los de la firma de Revisoría Fiscal.” 
 
El código de ética, del DUR 2420 de 2015, también contiene algunas referencias sobre la rotación de la 
firma que  realiza la auditoría de una entidad de interés público, y la prestación de servicios que no son 
de aseguramiento; algunos extractos de esta norma son los siguientes: 
 
“Clientes de auditoría que son entidades de interés público 
 
“290.149 Con respecto a una auditoría de una entidad de interés público, una persona no será socio clave de auditoría durante 
más de siete años. Pasado ese plazo, dicha persona no volverá a ser miembro del equipo del encargo o socio clave de auditoría 
para el cliente hasta transcurridos dos años. Durante ese plazo, dicha persona no participará en la auditoría de la entidad, ni 
realizará el control de calidad del encargo, ni recibirá consultas del equipo del encargo o del cliente en relación con cuestiones 
técnicas o específicas del sector, transacciones o hechos, ni influirá directamente en el resultado del encargo. 
 
290.150 No obstante lo dispuesto en el apartado 290.149, en casos no frecuentes, debido a circunstancias imprevistas fuera del 
control de la firma, se puede permitir que aquellos socios clave de auditoría cuya continuidad sea especialmente importante para 
la calidad de la auditoría permanezcan un año más en el equipo de auditoría, siempre que la amenaza en relación con la 
independencia pueda ser eliminada o reducida a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas. Por ejemplo, un socio 
clave de auditoría puede permanecer en el equipo de auditoría durante un año más en circunstancias en las que, debido a hechos 
imprevistos, no es posible la rotación requerida, como puede ocurrir en caso de enfermedad grave del socio del encargo previsto. 
 
290.151 Una prolongada vinculación de otros socios con un cliente de auditoría que es una entidad de interés público origina 
amenazas de familiaridad y de interés propio. La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 
 
 El tiempo que ha estado vinculado cada socio con cliente de auditoría, 
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 El papel, en su caso, de dicha persona en el equipo de auditoría, 
 La naturaleza, frecuencia y extensión de las interacciones de dicha persona con la dirección del cliente o con los responsables 

del gobierno de la entidad.  
 Se evaluará la significatividad de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarlas o 

reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 
 Rotación del socio del equipo de auditoría o finalización por otro medio de la vinculación del socio con el cliente de auditoría, 

o 
 Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de calidad del encargo. 
 
290.152 Cuando un cliente de auditoría pasa a ser una entidad de interés público, para determinar la fecha en que debe producirse 
la rotación se tendrá en cuenta el tiempo durante el cual la persona ha prestado servicios al cliente de auditoría como socio clave 
de auditoría antes de que el cliente se convirtiera en entidad de interés público. Si dicha persona ha prestado servicios al cliente 
de auditoría como socio clave de auditoría durante cinco años o menos cuando el cliente pasa a ser una entidad de interés 
público, el número de años durante los que puede continuar prestando servicios al cliente en ese puesto, antes de abandonar el 
encargo por rotación, es de siete años, deducidos los años durante los que ya haya prestado servicios. Si la persona ha prestado 
servicios al cliente de auditoría como socio clave de auditoría durante seis años o más cuando el cliente se convierte en entidad 
de interés público, el socio puede continuar prestando servicios en ese puesto durante un máximo de dos años más antes de 
abandonar el encargo por rotación. 
 
290.153 Cuando la firma sólo cuente con un número limitado de personas con el conocimiento y experiencia necesarios para 
actuar como socio clave de auditoría en la auditoría de una entidad de interés público, la rotación de socios clave de auditoría 
puede no ser una salvaguarda disponible. Si un regulador independiente en la jurisdicción correspondiente ha establecido una 
exención a la rotación de socios en dichas circunstancias, una persona puede permanecer como socio clave de auditoría durante 
más de siete años, de conformidad con dicha normativa, siempre que el regulador independiente haya especificado salvaguardas 
alternativas y que éstas se apliquen, como puede ser la realización con regularidad de una revisión externa independiente.” 
 
Prestación de servicios que no son de aseguramiento a un cliente de auditoría 
 
290.154 Tradicionalmente las firmas han prestado a sus clientes de auditoría una gama de servicios que no son de aseguramiento, 
acordes con sus cualificaciones y especialización. La prestación de servicios que no son de aseguramiento puede, sin embargo, 
originar amenazas en relación con la independencia de la firma, o de miembros del equipo de auditoría. En la mayoría de los 
casos las amenazas que se originan son amenazas de autorrevisión, de interés propio y de abogacía.  
 
290.155 Debido a los nuevos desarrollos en los negocios, a la evolución de los mercados financieros y a los cambios en la 
tecnología de la información, resulta imposible establecer una relación exhaustiva de servicios que no son de aseguramiento que 
se pueden prestar a un cliente de auditoría. Cuando en la presente sección no existan unas directrices específicas en relación 
con un determinado servicio que no es de aseguramiento, se aplicará el marco conceptual para la evaluación de las circunstancias 
particulares. 
 
290.156 Antes de que la firma acepte un encargo para prestar un servicio que no es de aseguramiento a un cliente de auditoría, 
se determinará si la prestación de dicho servicio originaría una amenaza en relación con la independencia. En la evaluación de la 
significatividad de cualquier amenaza originada por un determinado servicio que no es de aseguramiento, se tendrá en cuenta 
cualquier amenaza que el equipo de auditoría pueda considerar que se origina por la prestación de otros servicios que no son de 
aseguramiento. Cuando se origine una amenaza que no pueda ser reducida a un nivel aceptable mediante la aplicación de 
salvaguardas, no se prestará el servicio que no es de aseguramiento. 
 
290.157 La firma puede prestar servicios que no son de aseguramiento a las siguientes entidades vinculadas con el cliente de 
auditoría y para las que, en otro caso, existirían restricciones en la presente sección: 
 
(a) a una entidad que no es cliente de auditoría que controla directa o indirectamente al cliente de auditoría, 
(b) a una entidad que no es cliente de auditoría, con un interés financiero directo en el cliente, si dicha entidad tiene una 

influencia significativa sobre el cliente y el interés en el cliente es material para dicha entidad, o 
(c) a una entidad, que no es cliente de auditoría, que se encuentra bajo control común con el cliente de auditoría,  
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Si es razonable concluir que  
 
(a) los servicios no originan una amenaza de autorrevisión porque los resultados de los servicios no serán sometidos a 

procedimientos de auditoría y  
(b) cualquier amenaza originada por la prestación de dichos servicios se elimina o reduce a un nivel aceptable mediante la 

aplicación de salvaguardas. 
 
290.158 Un servicio que no es de aseguramiento prestado a un cliente de auditoría no compromete la independencia de la firma 
cuando el cliente se convierte en una entidad de interés público si: 
 
(a) El mencionado servicio que no es de aseguramiento cumple las disposiciones de la presente sección relativas a clientes de 

auditoría que no son entidades de interés público. 
(b) Se pone fin a los servicios que, de acuerdo con la presente sección, no se pueden prestar a clientes de auditoría que son 

entidades de interés público antes de que el cliente se convierta en una entidad de interés público o a la mayor brevedad 
posible después de ello. 

(c) La firma aplica salvaguardas cuando resulta necesario para eliminar las amenazas en relación con la independencia originadas 
por el servicio o reducirlas a un nivel aceptable. 

 
En conclusión, para determina el tipo de servicios que no pueden ser prestados por parte de las firmas 
candidatas a revisores fiscales, le recomendamos la revisión del código de ética par contadores, que se 
incorpora en el DUR 2420 de 2015, particularmente las secciones 290 y 291 que se refieren a la 
independencia en encargos de auditoría y revisión  y otros encargos de aseguramiento. Un caso 
específico de servicios distintos de aseguramiento, para entidades que  son y que no son entidades de 
interés público, es el que se documenta en los numerales 290.164 a 290.171 del código de ética, y que 
se refiere a los servicios de preparación de registros contables y preparación de los estados financieros. 
 
Además de lo anterior, se deberá tener en cuenta lo establecido en los artículos 41 a 51 de la Ley 43 de 
1990, reglamentaria de la profesión del contador público, en los que se incorpora el régimen de 
inhabilidades e incompatibilidades que deberán observar los contadores públicos cuando se 
desempeñan como revisores fiscales. 
 
“Artículo 41. El Contador Público en el ejercicio de las funciones de Revisor Fiscal y/o auditor externo, no es responsable de los 
actos administrativos de las empresas o personas a las cuales presta sus servicios.  
 
Artículo 42. El Contador Público rehusará la prestación de sus servicios para actos que sean contrarios a la moral y a la ética o 
cuando existan condiciones que interfieran el libre y correcto ejercicio de su profesión.  
 
Artículo 43. El Contador Público se excusará de aceptar o ejecutar trabajos para los cuales él o sus asociados no se consideren 
idóneos.  
 
Artículo 44. El Contador Público podrá interrumpir la prestación de sus servicios en razón de los siguientes motivos:  
 
a) Que el usuario del servicio reciba la atención de otros profesionales que excluya la suya.  
b) Que el usuario del servicio incumpla con las obligaciones convenidas con el Contador Público.  
 
Artículo 45. El Contador Público no expondrá al usuario de sus servicios a riesgos injustificados.  
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Artículo 46. Siendo la retribución económica de los servicios profesionales un derecho, el Contador Público fijará sus honorarios 
de conformidad con su capacidad científica y/o técnica y en relación con la importancia y circunstancias en cada uno de los 
casos que le corresponda cumplir, pero siempre previo acuerdo por escrito entre el Contador Público y el usuario.  
 
Artículo 47. Cuando un Contador Público hubiere actuado como funcionario del Estado y dentro de sus funciones oficiales hubiere 
propuesto, dictaminado o fallado en determinado asunto, no podrá recomendar o asesorar personalmente a favor o en contra 
de las partes interesadas en el mismo negocio. Esta prohibición se extiende por el término de seis (6) meses contados a partir de 
la fecha de su retiro del cargo.  
 
Artículo 48. El Contador Público no podrá prestar servicios profesionales como asesor, empleado contratista a personas naturales 
o jurídicas a quienes haya auditado o controlado en su carácter de funcionario público o de Revisor Fiscal. Esta prohibición se 
extiende por el término de un año contado a partir de la fecha de su retiro del cargo.  
 
Artículo 49. El Contador Público que ejerza cualquiera de las funciones descritas en el artículo anterior, rehusará recomendar a 
las personas con las cuales hubiere intervenido, y no influirá para procurar que el caso sea resuelto favorablemente o 
desfavorablemente. Igualmente no podrá aceptar dádivas, gratificaciones o comisiones que puedan comprometer la equidad o 
independencia de sus actuaciones.  
 
Artículo 50. Cuando un Contador Público sea requerido para actuar como auditor externo, Revisor Fiscal, interventor de cuentas 
o árbitro en controversia de orden contable, se abstendrá de aceptar tal designación si tiene, con alguna de las partes, parentesco 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero civil, segundo de afinidad o si median vínculos económicos, amistad íntima 
o enemistad grave, intereses comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus 
conceptos o actuaciones.  
 
Artículo 51. Cuando un Contador Público haya actuado como empleado de una sociedad rehusará aceptar cargos o funciones de 
auditor externo o Revisor Fiscal de la misma empresa o de su subsidiaria y/o filiales por lo menos durante seis (6) meses después 
de haber cesado en sus funciones.” 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 
 
 
Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno 
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Radicado relacionada No. 1-2019-034037

CTCP

Bogota D.C, 13 de diciembre de 2019

Señor(a)
JHON OCHOA
jhonwilsonochoa@gmail.com;mavilar@mincit.gov.co

Asunto : Consulta 2019-1172

Saludo:

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no necesita
autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

WILMAR FRANCO FRANCO
CONSEJERO
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA
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